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Regular ayudas 
para presos en 
el extranjero: 
algo se mueve

L a Consejería de Presidencia está 
preparando una convocatoria 
pública de ayudas en régimen 

competitivo para programas que 
estén destinados a facilitar acciones 
de ayuda para personas presas 
con especiales carencias. Entre la 
pluralidad de supuestos y de historias 
personales, que no resultan difícil de 
imaginar, todos los estudios y relatos 
que han tratado la situación de este 
colectivo coinciden en describir unas 
gravísimas condiciones de estancia 
durante la privación de libertad. 
En su gran mayoría, en el 80% de 
los supuestos, la motivación del ingreso en prisión está 
relacionada con el tráfico de estupefacientes. Son personas 
sin apoyo familiar alguno que procuran su regreso a España 
para cumplir sus condenas y que necesitan ayuda durante 
su estancia en presidios extranjeros o incluso para su 
traslado territorio nacional.

Aunque los datos son cambiantes, serían unos 300 afectados 
andaluces, que podrían mejorar sus durísimas condiciones 
de presidio con ayuda médica o farmacéutica, asistencia 
legal, o envíos de ropa o material de aseo. 

Desde hace dos años venimos recomendando una respuesta 
reglada y planificada de la Administración Autonómica ante 
estos casos que, aunque no en abundancia, sí se producen 
de manera continuada. Confiemos que, finalmente, estas 
ayudas queden definidas y su aplicación práctica permita 
dar una cobertura a este colectivo para el que este tipo de 
apoyos puede resultar decisivo para su propia supervivencia.

“ 
Unos 300 

andaluces, que 
podrían mejorar 
sus durísimas 
condiciones de 
presidio con 
ayuda médica 
o farmacéutica, 
asistencia legal, 
o envíos de 
ropa o material 
de aseo”

Después de dos años de 
impulsos, la Junta aborda una 
convocatoria pública para 
apoyar programas de ayuda 
a este colectivo de personas 
que padecen unas condiciones 
inhumanas en muchas 
penitenciarias del extranjero

Mayor 
control de 
las entidades 
colaboradoras 
de adopción 
internacional 

L as familias que han adoptado a un menor están 
obligadas a colaborar con la Entidad Pública o 
con entidades autorizadas (EICAS) para que éstas 

puedan elaborar informes de seguimiento postadoptivo 
exigidos por el país de origen del adoptado. Se pretende 
con este requisito que las autoridades competentes 
evalúen el estado del menor y la integración con 
su familia adoptiva, poniendo remedio a cualquier 
inconveniente o dificultad que se detectara.

Este trámite no es baladí ya que si las familias no 
colaboran, con independencia de las sanciones 
administrativas que se impongan, pueden ser 
consideradas como no idóneas en posteriores procesos 
de adopción.

En este ámbito, hemos recibido reclamaciones de familias 
relativas al modo en que se realizan los informes de 
seguimientos y a las tarifas que se cobran por las EICAS.

Respecto de la primera cuestión, surge la duda de si 
la familia debe desplazarse a la oficina de la entidad 
colaboradora, donde se someterán a una entrevista 
en la que los profesionales recabarán información 
directa de los padres y del menor; o bien si sería al 
contrario, esto es, si los profesionales de la entidad 
colaboradora deben ser quienes se desplazarían al 
domicilio de residencia de la familia, para obtener 
allí la información que después han de plasmar en 
su informe.
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